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concepto 

Características  

Órganos políticos 

Autocracia a bajo 

imperio   

Imperio  

Republica  

Monarquía  

Constitución del 

imperio bizantino  

Estructura 

constitucional 

romana  

Se dice que la monarquía fue la 

primera forma política de gobierno de 

la ciudad de roma desde la fundación. 

 Son: el rey , el senado y los comicios. 

El derecho romano fue el ordenamiento jurídico que rigió 

los ciudadanos de la antigua roma. El derecho romano, 

por su gran complejidad , aplicabilidad practica y calidad 

técnica, aun hoy, es la base del derecho continental y de 

los códigos civiles. 

Se caracteriza por establecer normas que imponen deberes 

sociales y establecen las bases de la convivencia de la 

población, ser el antecedente de la división de poderes y 

del derecho civil de la actualidad. Y se basa en 3 órganos , 

El rey, el senado, los comicios curiados. 

Se denomina republica al segundo periodo de la historia 

romana. El cual inicia desde la expulsión de Tarquino el 

soberbio. 

Se caracterizo por : la figura del emperador que tenia el poder 

absoluto del gobierno. Un poderoso ejercito entrenado para la guerra. 

Un sistema de leyes originado durante la republica que se consolido 

como la disciplina del derecho romano durante el imperio. 

El periodo que conocemos, es una forma de gobierno en 

la cual el gobernante reúne y ejerce el poder en forma 

absoluta, independientemente de la aprobación de sus 

gobernados  

Los gobernantes bizantinos añoraban los tiempo en que 

este imperio dominaba todo el ,Mediterráneo. Uno de ellos 

fue el emperador justiniano, intento restaurar la grandeza 

del viejo imperio. 

Sistema feudal Fue un sistema social, político y económico que predomino 

durante la edad media. Siendo este el ultimo lo mas abundante, 

trabajando las tierras de los nobles y pagando una parte de las 

cosechas a cambio de seguridad. 


